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CAPÍTULO 17 

 

EMPRESAS PÚBLICAS,  

 

EMPRESAS CON PRIVILEGIOS EXCLUSIVOS O ESPECIALES 

 

 

ARTÍCULO 17.1 

 

Definiciones 

 

A efectos del presente capítulo, se entenderá por: 

 

a) «actividades comerciales»: actividades realizadas por una empresa, con la finalidad de 

obtener beneficios, cuyo resultado final sea la producción de una mercancía o el suministro de 

un servicio que se venderán en el correspondiente mercado en cantidades y a precios 

determinados por la empresa1; 

 

b) «consideraciones comerciales»: el precio, la calidad, la disponibilidad, la comerciabilidad, el 

transporte y los demás términos y condiciones de compra o venta; o los otros factores que se 

tendrían normalmente en cuenta en las decisiones comerciales de una empresa privada que 

opere con arreglo a los principios de la economía de mercado en la actividad o el sector 

correspondientes; 

 

c) «empresa con privilegios exclusivos especiales»: toda empresa pública o privada, también una 

filial, a la que una Parte haya concedido, de hecho o de Derecho, privilegios exclusivos o 

especiales; 

 

                                                 
1 Para mayor certeza, se excluyen las actividades realizadas por una empresa que opere: a) sin 

ánimo de lucro; o b) con intención de cubrir costes. 
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d) «privilegios exclusivos o especiales»: derechos o privilegios, concedidos por una Parte a una 

única empresa o a un número limitado de empresas autorizadas a suministrar una mercancía o 

un servicio, que no se conceden con arreglo a criterios objetivos, proporcionales y no 

discriminatorios, teniendo en cuenta la normativa sectorial específica en virtud de la cual se 

ha concedido el derecho o privilegio, afectando así sustancialmente a la capacidad de 

cualquier otra empresa para suministrar la misma mercancía o servicio en la misma zona 

geográfica en condiciones sustancialmente equivalentes1; 

 

e) «servicio suministrado en el ejercicio de facultades gubernamentales»: servicio suministrado 

en ejercicio de facultades gubernamentales tal como se define en el artículo I, apartado 3, letra 

c), del AGCS y, si procede, en el artículo 1, letras b), c) y d), del Anexo sobre Servicios 

Financieros del AGCS; y 

 

f) «empresa pública»: toda empresa que sea propiedad de una Parte o esté controlada por ella2. 

 

 

                                                 
1 Para mayor certeza, la concesión de una licencia a un número limitado de empresas para 

asignar un recurso escaso mediante criterios objetivos, proporcionales y no discriminatorios 

no es por sí misma un privilegio exclusivo ni especial. 
2 A efectos de la presente definición, «ser propiedad» y «estar controlada» se refiere a las 

situaciones en las que una Parte posee más del 50 % (cincuenta por ciento) del capital social o 

controla el ejercicio de más del 50 % (cincuenta por ciento) de los derechos de voto, o ejerce 

de otro modo un grado equivalente de control sobre la empresa con arreglo a las normas de 

gobernanza de dicha empresa. 
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ARTÍCULO 17.2 

 

Ámbito de aplicación 

 

1. El presente capítulo se aplica a las empresas públicas y a las empresas dedicadas a actividades 

comerciales a las que una Parte haya concedido, de hecho o de Derecho, privilegios exclusivos o 

especiales. Si una empresa combina actividades comerciales y no comerciales, solo estarán 

cubiertas por el presente capítulo sus actividades comerciales. 

 

2. El presente capítulo no se aplicará a la contratación de mercancías o servicios adquiridos por 

una Parte con fines gubernamentales y no destinados a la reventa comercial ni a su utilización en la 

producción o el suministro de mercancías o servicios para la venta comercial, independientemente 

de si dicha contratación constituye una «contratación pública cubierta» en el sentido del 

artículo 12.3. 

 

3. El presente capítulo no se aplica a los servicios suministrados en ejercicio de facultades 

gubernamentales. 

 

4. El presente capítulo no será aplicable a las empresas públicas o las empresas con privilegios 

exclusivos o especiales si, en cualquiera de los 3 (tres) ejercicios fiscales consecutivos anteriores, 

los ingresos anuales procedentes de las actividades comerciales contempladas en el presente 

capítulo de la empresa en cuestión fueron inferiores a 200 (doscientos) millones de derechos 

especiales de giro. 

 

5. El presente capítulo no se aplicará a las actividades comerciales de las empresas públicas y 

empresas con privilegios exclusivos o especiales con respecto a sectores o subsectores para los que 

no se hayan contraído compromisos específicos con arreglo a los apéndices 17-A-1 y 17-A-2, ni a 

sectores o subsectores para los que se efectúen compromisos específicos sujetos a limitaciones de 

conformidad con los apéndices 17-A-1 y 17-A-2, en la medida de dichas limitaciones y con 

sujeción a las condiciones establecidas en ellos. 

 



 

 

 

MERCOSUR/EU/ITA/es 380 

 

6. El presente capítulo no se aplicará a las empresas públicas del sector de la defensa. 

 

7. El presente capítulo no se aplicará a las empresas públicas ni a las empresas con privilegios 

exclusivos o especiales a que se refieren los apéndices 17-A-1 y 17-A-2. El artículo 17.4 no se 

aplicará a las empresas públicas que figuran en el apéndice 17-A-1. 

 

 

ARTÍCULO 17.3 

 

Disposiciones generales 

 

1. Cada una de las Partes afirma sus derechos y obligaciones en virtud del artículo XVII del 

GATT de 1994, el Entendimiento relativo a la interpretación del artículo XVII del GATT de 1994, 

y el artículo VIII del AGCS. 

 

2. Ninguna disposición del presente capítulo impide a las Partes establecer o mantener empresas 

públicas, designar o mantener monopolios o conceder privilegios exclusivos o especiales a 

empresas. 
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ARTÍCULO 17.4 

 

Consideraciones comerciales 

 

1. Cada una de las Partes garantizará que sus empresas públicas y empresas con privilegios 

exclusivos o especiales, cuando participen en actividades comerciales en el territorio de una Parte, 

actúen con arreglo a consideraciones comerciales en sus compras o ventas de mercancías o 

servicios, excepto para cumplir su mandato o finalidad públicos1 según lo dispuesto en el Derecho 

de dicha Parte. 

 

2. El apartado 1 no impide que estas empresas: 

 

a) adquieran o suministren mercancías o servicios en condiciones diferentes, incluidas las 

referentes al precio, si dichos términos y condiciones diferentes son acordes con 

consideraciones comerciales; o 

 

b) se nieguen a comprar o a suministrar mercancías o servicios, si esa negativa es acorde con 

consideraciones comerciales. 

 

 

                                                 
1 Para mayor certeza, el concepto de «mandato o finalidad públicos» incluye, entre otras cosas, 

las actividades de los bancos nacionales en relación con la compra de mercancías y servicios 

con arreglo a la legislación federal en materia de contratación pública, y las políticas de 

préstamo en apoyo de viviendas asequibles, exportaciones o importaciones, microempresas, 

PYMES y agricultores, o cualquier tarea asignada por una Parte a sus empresas públicas y 

empresas a las que una Parte haya concedido privilegios exclusivos o especiales. El concepto 

de «mandato o finalidad públicos» incluye también las actividades realizadas por una entidad 

o fideicomiso público en relación con la seguridad social o los planes públicos de jubilación. 
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ARTÍCULO 17.5 

 

Transparencia 

 

1. Una Parte que tenga motivos para creer que sus intereses están siendo perjudicados por las 

actividades comerciales de una empresa pública o de una empresa con privilegios exclusivos o 

especiales de la otra Parte podrá solicitar a la otra Parte que facilite información por escrito sobre 

las actividades comerciales de dicha empresa que estén sujetas a las disposiciones del presente 

capítulo. La Parte requerida facilitará, en la medida de lo posible, una respuesta oportuna. 

 

2. Las solicitudes de información a que se refiere el apartado 1 indicarán la empresa, las 

mercancías, los servicios y los mercados de que se trate e indicarán los intereses en virtud del 

presente capítulo que la Parte solicitante considere perjudicados. 

 

 

ARTÍCULO 17.6 

 

Cooperación 

 

Las Partes cooperarán: 

 

a) estudiando la posibilidad de contraer compromisos adicionales sobre las empresas públicas y 

empresas con privilegios exclusivos o especiales; y 

 

b) intercambiando experiencias en el desarrollo de mejores prácticas en materia de gobernanza 

empresarial de las empresas públicas. 
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ARTÍCULO 17.7 

 

Modificación del anexo 17-A 

 

El anexo 17-A estará sujeto a revisión por el Consejo de Comercio 5 (cinco) años después de la 

fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo, con miras a estudiar la posibilidad de contraer 

compromisos adicionales. El Consejo de Comercio podrá adoptar una decisión para modificar el 

anexo 17-A según proceda. 

 

 

CAPÍTULO 18 

 

COMERCIO Y DESARROLLO SOSTENIBLE 

 

 

ARTÍCULO 18.1 

 

Objetivos y ámbito de aplicación 

 

1. El objetivo del presente capítulo es mejorar la integración del desarrollo sostenible en las 

relaciones comerciales y de inversión entre las Partes, en particular mediante el establecimiento de 

principios y acciones relativos a los aspectos laborales1 y medioambientales del desarrollo 

sostenible de especial importancia en el contexto del comercio y la inversión. 

 

                                                 
1 A efectos del presente capítulo, se entenderá por «laborales» los objetivos estratégicos de la 

Organización Internacional del Trabajo en el marco del Programa de Trabajo Decente, que se 

expresan en la Declaración de la OIT sobre la justicia social para una globalización equitativa. 


